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A D V D I T C I O U o r i a i A L . 

L»»i«jre», ordena* y «nuncio» que n a j a n de knser lararen 

t ? i B O L T I « « » O F I C I A L * » v> han d> mandar al Jefe Poltti o 

(^•»p?cttro, por c u y o conducto se pasarán & loa Rdi lores d e 

\M m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Retí trden de 6 de Atol de 1839.) 

&»e p u b l i c a t o d o s Ion d í a * , e x c e p t o loa d o m i n a o s » 

P R E C I O S DK S U S C R I C I O S . — E n esta capital , l l evado i d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pesetas m e n 
s u r e s anticipadas; í a - r a de e l la 3*50 al mes ; 9 el trimestre; 13 «l semestre , j 
2*>\vi por un a ñ o — S e admiten susrr l e looes e n Madrid, en la Admini s trac ión del 
B O L K T I R , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , d irectamente por a i l l o d e car 
ta \ I» A d m i n i s t r a r o n . <-.nn ¡ n r l i m o n -W importe del t iempo de a b o n o e n s o l l o s . — U n 
nu'uero s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s de p e s e t a . 

A O T I B T K I O I a lDITOUAk. 

Las d i spos i c iones de las A u t o r i d a W , excepto l a s qu« 

sean á instancia de parle no pobre , s e insertará i c f i c ia lmente; 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al s i r v i c i o n acional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán 5 0 c é n t i m o s de peseta por cada l inea de inserc ión. 

Diputación provincial. 
Sesión de 12 de Diciembre de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Calvo. — Cassá.—Foronda.— Guillen 

(D. Mariano).—Guilleu (D. Ricardo).— 
Gómez Parreño. — Larroca. — López.— 
Martin Murga. — Melgar. — Mellado.— 
Morales;— Morcillo.— Narbon.—Ortiz.— 

.— Pozo.— Prast.— Regidor.— Re
vuelta.—Sánchez Meriuo.—Stuyck.—La 
Torre (Secretario).—San Martin de la 
Vara (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta do la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Autorizar al Director del hospital de 
San Juau de Dios para dar á los acogidos 
y dependientes uu extraordinario en la 

• mida en la noche de Navidad y otro el 
primor-dia de Pascua. 

Autorizar asimismo al Director de la 
Inclusa para dar un extraordinario á los 
acogidos en las fiestas de Navidad. 

Entrando en la orden del dia se dio 
(Mienta de lo3 dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Presidencia. 

Dar las gracias á los señores testa
mentarios de Dona Antonia de Palacios y 
.San Cristóbal por haber entregado en De-
iv.sitaría 4 2¿0 pesetas ctm destino al 
Hospital provincial, y hacerlo así público 
eu el BOLETÍN de la proviucia, rogando á 
dichos señores que para la debida forma-
II lad del expediente se dignen manifestar 
ía fecha del testamento y nombre del Ne
fario que lo autorizó. 

Comisión de Beneficencia. 

Admitir en el Hospicio á Vicenta Gar
c í a Fernandez, de 74 años de edad. 

Dar ingreso definitivo en el Hospicio 
al niño Leandro López y Vas. 

1 >ar las gracias al Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo por la claridad y mé
todo con que está redactado el parte mé
dico-estadístico del mes de Setiembre 
último. 

Ouciar'al Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial de Avila por conduc
to del Sr . Gobernador de dicha proviucia, 
rogándole se sirva disponer lo convenien
te para que los interesados que sacaron la 
niña Vicenta de la Inclusa de esta Corto, 
ó cualquiera otra persoua en su nombre, 
hagan entrega de dicha niña á esta In
clusa, á fin de no alterar el orden y g o 
bierno del establecimiento, sin perjuicio 
de que una vez verificado remita dicho 
Sr. Vicepresidente relación de los gastos 
ocasionados por la referida niña, al res
pecto de 12*50 pesetas mensuales que fija 
en su comunicación, para acordar su abo
no en la forma que proceda. 

Man:festar al Sr. Gobernador de esta 
provincia ase la Diputación tieue el sen
timiento de no poder aumentar el uúnae-
ro do camas destinadas á las enfermas de 
la higiene, por estar ya llenos los dos 
hospitales que dependen de la provincia. 

Quedar enterada de una comunicación 
leí Director del Hospicio, manifestando 
la falta de algunas ropas en la Sección de 
Música, toda vez que el Inspector á que 
se refiere ha sido declarado cesante y el 
Juzgado tieue ya conocimiento del hecho. 

Dar de baja definitiva eu el Hospicio 
á los acogidos Casimiro Pérez, Manuel 
Carod, Benito Tomás Gurioh, Marcos Ta-
mayo, Jesús Aviles, Francisco Yébenes, 
Francisco Lopoz Serrano y Pedro Q jiros, 
por haber sido nombrados escribientes de 
plantilla de esta Corporaciou con el haber 
anual de 990 pesetas, y disponer que este 
acuerdo sirva como regla geueral para 
los que en lo sucesivo se hallen en las 
mismas circunstancias. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
leche de cabras á los Establecimientos de 
Beneficencia, fijando el precio de 80 cén
timos de peseta cada litro y la anticipa
ción de 30 días para los anuncios. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro do 
carbón de encina á los Establecimientos, 
fijando el precio de 13 céntimos de pese
ta cada kilogramo y anunciándose con 
30 dias de anticipación. 

Anunciar cou 15 dias de anticipación 
nueva subasta para el suministro de pan 
al Llospicioy hospital de San Juan de Dios 
con arreglo al mismo precio y condicio
nes que se fijaron para la primera. 

Devolverá l). Manuel Martínez Ortiz 
la fianza que tiene prestada como con
tratista del suministro de paños al Hospi
cio, por haber terminado su compromi
so siu responsabilidad. 

Pedir reforma de la providencia dicta
da por el Juzgado do Tudela para que 
en un día dado se reúnan ou Fontellas 
los albaceas de D. Ramón Vetes do Me-
drano con el objeto de recibir la citación 
y emplazamiento en la demanda presen
tada por D. Leoncio Garte pidiendo la 
propiedad de los bienes del Marquesado 
de Foutellas, y-disponer que si el exhorto 
librado cou dicho objeto so cumple en 
esta Corte requirieudo al Director del 
Establecimiento agraciado, conteste éste 
funcionario que él tiene su superior je
rárquico con quien debe entenderse, por 
que uo es quien pueda deliberar sin su 
Orden, si acepta ó reuuucia ningún car
go, ni tampoco si debe ó uo trasladarse 
á Fontellas para recibir la citación y 
emplazamiento; que si el requirimieuto 
fuese ostensivo á esta Corporación, se 
conteste que la Diputación tiene acepta
do y viene desempeñando el cargo do 
albacea, que lo ejercita por medio de su 
apoderado D. Joaquin Sagasti, vecino de 
Tudela, á quien tiene conferido poder y 
que en su virtud ha intervenido cou tal 
carácter eu el interdicto de adquirir po
sesión de los bienes correspondientes al 

suprimido mayorazgo de Fontellas y sai 
agregados, promovido ou Tudela por D ou 
Looncio Gante, según consta al J uzgado; 
añ i lf.a lo que la aceptación dal cargo 
resulta también do la R jal orden de 21 de 
Abril de 1873, y que au i ea el caso do 
que después de requirid) el Director, el 
fuero cumplidor del exhorto lo devolviera 
sin más trámite, se pida también la re
forma de la ¡olíoada providencia. 

Devolver á D. Carlos Jerez y Huerta 
la fianza que tiene prestada como cou-
tratista del suministro de jabou á los 
Establecimientos, porhaber terminado su 
contrato sin responsabilidad. 

Aprobar la cuenta ron lida por el Ad
ministrador de losquiut)¿ Civi-blauca 
y Cañada Lobos i, correspondiente al ac-
tu il semestre, y disponer que el saldo de 
1.925 pesetas que remite ingrese en De
positaría coa destín > al H)spital provin
cial. 

Declarar cesante al practicante de 
2.* clase da melicina D. Luis Alboleya, 
y correr la escala. 

Declarar vacante U plaza de practi
cante de melicina de 2.* clase que ocu
paba D. Manuel Vivero y Vázquez, que 
lia fallecí lo, y correr la escala. 

Conceder al maestro cerrajero del 
H >spicio Ü. José R vlriguez Villabrille el 
premie de 1.000 pesetas que la Diputa
ción tieue sen ila lo para los maestros de 
talleres que más se distingan eu la ins
trucción de los acogidos, abonándose di
cho premio con cargo a la partida con
signada al efecto eu el presupuesto cor
riente: antes de a loptarse el acuerdo que 
queda consignado el Sr. Guillen (Den 
Mariano) hizo algunas observaciones. 

El Sr. Guillen rectificó; el Sr. Morci
llo habló en pro del dictamen. 

LosSres. Guillen (D. Mariano) y Mor
cillo rectificaron. 

El Sr. Stuyck hizo uso de la palabra 
en e mtra. 

Xo habieu lo uiugun Sr. Diputado qua 
hiciese uso de !a palabra, la D.puta-
ciou adoptó el .tenorlo exprésalo por 21 
votos coutra 1; eu la forma siguí enco: 

Señores que dijeron sí. 
Foronda. — Guillen (D. Mariano).— 

Guillen (D. Ricardo). — Gómez Parro-
ño.—López —Martin Murga.—Melgar.— 
Mellado.— Morcillo.—Xarbon.—Ortiz.— 
Peña. — Pozo. — Prast.—Regidor.—Re
vuelta. —Sánchez Meriuo.—Serantes.— 
La Torre.—San Martin de la Vara.—Se
ñor Presidente. 

Dijo no el Sr. Stuyck. 

Comisión de Foimnto. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de caminos ia suma de 515'30 pe 
setas á que asciende la nómina de iudem 
nizaciones por salidas hechas en ol mes 
de Noviembre último. 

Devolver á D. Mateo Castro, contra
tista del acopio y machaqueo de piedra 
para la reparación del camino de Madrid 
á Araujuez, el depósito de fiauza, consis

tente en nueve obligaciones de ferro
carriles, importantes 4.590 posotas, que 
cousignúoü la Caja general de Depósi
tos, entregan lole al efecto el resguardo 
talonario expedido por la misma en 12 de 
Marzo del corriente afro, y dirigir oficio 
pira la devolución de los exprés*los va
loras, siempre que eutregue el interesado 
eu estas olí ñnas el recibo ó documento 
qm justiíi pn habar satisfecho ol impues
to y recargos del Estado. 

Pactar al Sr. Alcalde 1.° á fin de que 
se .sirva autorizar la construcción do so
tabanco cu la fachada de la calle de la 
Crúzala de esta casa-palacio, consi l ' -
rando ampliada al efecto la licencia para 
la construcción de un segundo pise; y 
aprobar la demolición verificada del tor
reón que existía en ol ángulo de la facha
da principal, cuyo aumento de obra se 
tendrá en cueuta al practicar la liquida
ción final. 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de uu camino entre Colmenar Viejo y 
Manzanares do la Sierra, y disponer se 
satisfagan por la provincia las cuatro 
quintas partes del importe que tengan las 
obras y la quinta restante por los Ayun
tamientos interesados, así como las in
demnizaciones á que hubiere lugar; y sa
car á subasta la construcción de dicho 
camino cou arreglo al pliego de condi
ciones formado al efecto y anunciándose 
cou 30 dias de anticipación. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos pa

ra ol mes le Enero próximo, importante 
350.190*70 pesetas. 

'Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el manicoaiio de San Baudi
lio de Llobregat por el mes de Noviem
bre último; declarar de abono su importe 
de 4.845 pesetas, é iuquirirdol Director 
de dicho establecimiento por qué no 
figura en relaciou la demente Juana Gar
cía Reales, que formaba parte de la últi
ma remesa. 

Dejar sobre la mo3a el expediente re
lativo á los bienes de S inta Tasia en la 
Coruña, y un dictamen referente á la li
quidación de inscripciones en aquella 
Administración económica, á fin de do
miciliar el pago en Madrid. 

Comisión de Personal. 
Correr la escala de practicantes do 

primera clase do medicina y nombrar 
para las resultas de dicha clase á Den 
Antonio Qaesada y D. Enrique de la 
Torre. 

Correr la escala de practicantes do 
tercera clase de medicina y ascender á 
la misma á los supernumerarios D. Ra
món Torres, D. Elias Echevarría, Don 
Juau González y Martínez, D. Juan An
tonio González y Sánchez y D. Simón 
Treseño; nombrar praoticaute de tercera 
clase de medicina á D. R limunlo Bueno 
y Abad, y superouui3rarios á D. Manuel 
Lozauo, í). Fidel París Arroyo, D. Ricar
do Ceniceros y Abasólo y D. Manuel Ma
rín y Muñoz. 



Miércoles 7 de Enero de 1S80. 

Tíombrar practicante de 2 . ' clase de 
farmacia á D. Mariano Veloso y Lara, y 
supernumerarios á D. Manuel Alabart y 
López, D. Lázaro Diez y Pérez, D. Andrés 
Balda y Saralegui y D. Ramón Novoa y 
Várela. 

Nombrar peones del camino de San. 
Martin de la Vega á Pinto á .losé Dávila 
Humanes y José Santiago Suarez. 

Nombrar Inspector del Hospicio á Jo
sé Beracoéchea Alaña. 

Correr la escala de Facultativos de la 
Beneficencia y nombrar profesor 5.° de 
guardiaáD. Ricardo Gómez de Figueroa, 
que era primer supernumerario. 

Terminada la orden del día, el señor 
Guillen (D. Mariano) dijo que á los peu-
sionadosde Bellas Artes por la Diputación 
ee les había sujetado á descuento al per
cibir su pensión, siendo así que en el 
anuncio de convocatoria, por virtud del 
cual dichos pensionados se presentaron 
á hacer sus ejercicios, se expresa de una 
manera terminante que las pensiones no 
estarían sujetas á descuento. 

El Sr. López, como de la Comisión de 
Hacienda, aceptóla indicación hecha por 
el Sr. GuiMen, diciendo que toda vez 
qne el anuncio así lo expresaba, los pen
sionados debían percibir íntegra su pen
sión. 

El Sr. Presidente manifestó que era 
imprescindible el descuento por estar pre
ceptuado en la ley de Presupuestos, pero 
que habiéndose comprometido la Diputa
ción á satisfacer íntegras las pensiones, 
era preciso buscar otro artículo del pre
supuesto con cargo al cual se abonase á 
los interesados la diferencia. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión.=K1 Presidente, 
El Conde de la Romera.=Los Diputados 
Secretarios, José la Torre y Villanueva.= 
Rafael San Martin de la Vara. 

Administración económica. 
D. Isidoro Sanz. Alcalde constitucional de 

Collado Mediano. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa lie acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 
á 1879 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 9 del mes de Enero del 
año de lSS'í, á la hora de la una de su tarde, 
en el sitio de costumbre , bajo la presidencia 

d e mi autoridad. 
En caso de que hubiere lidiadores en la 

subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas ñncas, depositarán el importe en <juc 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLRTIS 
OFICIAL de 14 del mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para talc9 
casos e l art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869.á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y Lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha necho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido irdponiblc con que figuran 

en el amillaramicnto y en la forma que a con» 
inuacion se expresa: 

Nnmero 5 de orden. Ventura Alonso.— 
Casa calle de la Oliva: Saliente y Mediodía 
calle de la Oliva y Gabriel Nieto; capitaliza
da en 375 pesetas. 

Núm. 8. Francisco Btasco.—Tierra en la 
Salinera, de dos fanegas de tercera: linda 
Saliente casa Roca: Mediodía Oabino Hirue-
las; Poniente Mariano Roca, y Norte camino 
deBecerri l; capitalizada en 333 pesetas 83 
céntimos. ¿ 

Núm. 12. Francisco Bravo (herederos).-
Mitad de huerta de las Eras, de seis cele
mines de segunda: linda Saliente mitad de 

Florentino Bravo; Mediodía dehesa de la 
Jara; Poniente y Norte ccrquilla del Rosario; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 13. Mariano Blasco—Un terreno 
en las Talanqueras: linda con arroyo de las 
Talanqueras; capitalizado en 116 pesetas 86 
céntimos. 

Núm. 14. Félix Badorrcy.-^Tfcrra en el 
Valle, de dos fanegas de tercera: linda Notte 
Bernardo Ladero; Saliente colada; Mediodía 
camino del Toconal, y Norte MaHano García; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 18. Prudencio Bernaez.—Tierra en 
la Tcjera { de una fanega IB celemines de 
tercera: linda por todos aires con campo 
abierto; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 23. León de Cuesta.—Una casa en 
la calle de la Oliva: linda Saliente" con la 
calle; Mediodía Elias Cuesta; Poniente pajar 
del mismo; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 29. Saturio de Cuena.—Tierra en 
el Carrascal, de una fanega de segunda, que 
linda con camino de Eucntc-Vallejo; capita
lizada en 300 pesetas. 

Núm. 38. Erutos Cuesta.—Casa en la 
calle de la Solana: linda Saliente pajar de 
Elias Cuesta; Mediodía calle pública; P o n i e n 
te casa de Antonio Hernando; capitalizada en 
1.025 pesetas. 

Núm. 40. Justo Cuesta.—Casa calle del 
Caño, que linda calle del Caño. Manuel Ló
pez y Matías Sanz; capitalizada en 300 pe
setas 

Núm. -13. María Cadalso.—Casa calle del 
C ño: linda Este casa del Cirujano: Saliente 
calle del Caño; Oriente Isidoro Sanz, y Nor
te calle de la Solana; capitalizada en 350 pe
setas. 

Núm. 54. Bárbara Esteban.—Una casa 
en la calle de las Peñas: linda Saliente An
drea Cuesta; Mediodía calle; Poniente y Nor
te terreno abierto; capitalizada en 20b" pese
tas 25 céntimos. 

Núm. 55. Pedro Esteban.—Tierra en el 
Valle, de dos fanegas de tercera: linda con 
otra de Felipe Palacios; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 58. Juan Fernandez.—Tierra en la 
Canaleja, de una fanega seis celemines de se
gunda: linda por todos aires con campo abier
to; capitalizada en 966 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 61. Eugenio l-crnandez.—Una par
te de tierra de la cerca de Pozuelo, de cua
tro fanegas: linda Saliente Juan Fernandez; 
Mediodía Mauricio Fernandez, y Norte cerca 
del Fresno; capitalizada en 2.400 pesetas. 

Núm. 60. Mauricio Fernandez. — Una por
ción de tierra en la cerca Pozuelo, de cuatro 
fanegas de segunda: linda Saliente Pasadilla; 
Mediodía Isidoro Fernandez, y Norte cerca 
del Fresno; capitalizada en 1.200 pesetas. 

Num. 63. Casimiro González.—Casa calle 
del Matadero: linda derecha Juan Fernan
dez; Mediodía y Poniente Gumersindo Ba-
dorrey, y Norte corral de Eugenio Fernan
dez; capitalizada en 393 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 64. Víctor González (herederos).— 
Una casa del Tomillar en el sitio y calle de 
su nombre de esta población: linda por todos 
aires co 
pesetas 

a pon 
aires con el Tomillar; capitalizada"en l 025 

Núm. 66. Tomasa González.—Casa calle 
Real: linda Saliente Mariano Sanz: Mediodía 
calle Real; Poniente callejuela, y espalda 
calle de la Audiencia; capitalizada en 725 
pesetas. 

Núm. 70. Manuel García.—Casa calle de 
la plazuela del Pozo: linda derecha Petra 
Sepúlvcda; izquierda Francisco Sanz, y fren
te la plazuela; capitalizada en 725 pesetas. 

Num. 75. Marcelino Hiruclas.—Tierra 
herrén del Caño, de dos fanegas seis celemi
nes de segunda: linda Sabiente Juan Bcr-
naez; Mediodía calle del Dorazal; Poniente 
herrén de Isidoro Sanz, y Norte callo de los 
Alamos; capitalizada en 925 pesetas. 

Núm. 84. Pablo López (herederos). — 
Tierra en Fucntc-Vallejo, de una fanega 
seis celemines de tercera: linda Saliente Ma
nuel López: Mediodía Pradera; Poniente Ca
ñada; capitalizado en 250 pesetas. 

Xúrn. 86. Anselmo Llórente . -Una parte 
de casa en la calle de la Solana: linda Sa
liente Quiteria Fernandez; Mediodía calle 
pública; Poniente Pedro Martin (herederos), 
y Norte Tomillar; capitalizada en 337 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 93. Francisco Montalvo.—Prado 
de la Alameda, de una fanega seis celemines 
de primera: linda Poniente y Mediodía calle 
del Soto; Saliente Nicolasa Cuesta; Norte 
herrén de Eugenio Fernandez y calle del 
Soto; capitalizado en 625 pesetas. 

Num. 98. Juan Montalvo.—Tierra en la 
cerca de Viaatea, de labor.de dos fanegas de 
tercera: linda Saliente Pedro Cuesta; Medio
día arroyo: Norte cerca del Cerrillo, y Po
niente con otra de Segundo Montalvo; capi
talizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm 103. Pedro Martin (herederos).— 
Una casa calle de la Solana: linda Saliente 
Ruperto Enebral; Mediodía calle pública, y 
Norte calle del Tomillar; capitalizada en 581 
pesetas 25 céntimos 

Núm. 104. María Molero (herederos).— 

Tierra en la Zarzuela, de una fanega seis ce
lemines de tercera: linda Saliente Mariano 
San/.: Mediodía arroyo de la Zarzuela; Po
niente y Norte Cabezuelas: capitalizada en 
250 pesetas. 

Num. 114. Felipe Ramírez (su viuda).— 
Gasa calle de las Peñas, en esta población: 
linda Saliente casa de la Escuela; Mediodía 
y Norte cirl le de las Peñas; Poniente Bárba
ra Esteban: capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. US. Francisco Sanz (su viudo.— 
Un pajar en la calle del Alamillo: linda Sa
liente Mariano Cuena; Mediodía calle del 
Alamillo: Poniente pajar de Basilio Espinosa; 
Norte Felipe Palacios; capitalizado en 161 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 121 Mariano Sanz.—Tierra de la 
ArgamaVilla, dec l^rtres fanegas de segun
da: linda Saliente y Mediodía terreno abierto 
del Beneficio: Poniente ídem, y Norte¿Arga-
mansilla de Francisco Martínez; capitalizada 
en 900 pesetas. 

Num. 122. Julián Sanz . -Prado de las 
Eras, de dos fanegas seis celemines de pri
mera: linda Saliente herrén de Antonio 
Hernando; Mediodía Basilio Bravo; Poniente 
calle de la Dehesa, y Norte camino de las 
Eras; capitalizado en 1.541 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 125. Ángel Balandin.—Mitad de 
un herrén de la Iglesia, de una fanega de 
tercera: linda Saliente Marcelino Hiruclas; 
Mediodía la calle Dorazal; Poniente otra mi
tad de Isidoro Sanz; capitalizada en 533 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 126. Bernardo Jorge.—Una casa en 
la Salinera: linda derecha campo abierto; 
Mediodía idem; Poniente carretera dé la 
Granja; capitalizada en 4.050 pesetas. 

Num. 132 Gabino González.—Huerta 
del Tomillar, de seis celemines de tercera: 
linda Mediodía Casimira González; Saliente 

j Felino Palacios, y Norte campo abierto; ca
pitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 138. Teresa López. —Prado del 
Caño, de cuatro fanegas de primera: linda 
Saliente cerca de la Iglesia; Mediodía Soto; 
Poniente prado de Saturio Cuena del Caño, 
Y Norte las Vegas Grandes; capitalizado en 
2.466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 112. Mariano Roca.—Casa de la 
Salinera: linda baílente con carretera de la 
Granja; Mediodía, Poniente y Norte con ca
mino de Becerril; capitalizada en 4.056 pese
tas 25 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de !o que 
dispone el art. 6o, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pAgando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTI* OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al art 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Collado Mediano á 31 de Diciembre de 
IS79. = EI Alcalde. Isidoro Sanz. =» Por su 
mandado, el Comisionado, Ángel Blasco. 

D. Matías Jeromini. Alcalde constitucional 
de Guadarrama. 

Hago saber qué por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/8 á 
1S7M y tic todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el día 9 del mes de Enero 
del año 1SS0, á la hora de las diez de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositirán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de II del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre: debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 

de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad l 0 

mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lú 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 4 de orden. Francisco Alaez 
Mitad de u/i herrén, titulado de la Fragua-
linda con la otra mitad de Julián Alaez, pral 
do la Hurtará y calleja de las Pozas; capita
lizado en 583 pesetas 33 céntimos. 
. Núm. 30: Agustín Calvo.—Una casa en el 
Puerto, titulada Venta de Calvo: linda carre
tera de la Coruña; capitalizada en 6.00o p 0 _ 
setas. 

Núm. 66. Gregoria Jiménez (testamenta
rias—Una casa calle de la Carretera; linda 
Valentín de Lúeas, Agustín Alaez y huerta 
de Agapito Jiménez; capitalizada en 563 pe
setas 33 céntimos. 

fftrto. 99; Benito de fa Eticnte.—Una casa 
"cafle 3e la Calzada: linda dicha calle, herrén 
del Jardrnillo y pajar de Paulino Corral:capi
talizada en 1.2*18 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 101. Cirilo López (testamentan! .— 
Una casa barrio de la Cuesta: linda con ensa 
de Damián García y Domingo García; capita
lizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 125. Andrés Oviedo (testamenta
ria).—Una casa calle de la Calzada: linda di
cha calle y herrén de Mauricio Hernán Gó
mez; capitalizada en 975 pesetas. 

Núm., 127. Pedro José Prieto.—Una casa 
calle del Escorial: linda con casa de José Soto 
y dicha calle; capitalizada en 825 pesetas. 

Núm. 128. Francisco Palomero.-M, 
casa calle de la Cuesta: linda con la otra mi
tad de Ceferino Palomero, dicha calle y casa 
de Julián Barreras; capitalizada en 2Sf pese
tas 25 céntimos. 

Núm. 152. Fermín Serrano (testamenta
rla).—Una casa calle de la Frag;;a: linda con 
corral de Paulino Corral, herrén del .lardini-
11o y dicha calle; capitalizada en 175 pesetas; 

Núm. 157. Juana Sanz.—Un pajar calle 
del Portazgo, que linda con pajar de Valen
tín de Lúeas, dicha callo y campo abierto; 
capitalizado en 2.350 pesetas. 

Núm. 195. Manuel Paredes.—Un herrén 
al sitio de San Macario: linda con arrovo. ca
mino del pinar y herrén de Ángel Bravo; 
capitalizado en 2*000 pesetas. 

Núm. 13. Clemente Alvarez.—Una casa 
en esta población, afueras al Sur: linda con 
carretera de la Coruña y la Granja y campo 
abierto; capitalizada en 9.375 pesetas. 

Num. 15. Vicente Andrés.—Herrén de! 
Campo-Santo, sitio de la Cuesta: linda carre
tera de la Granja y campo abierto; capitali
zado en 250 pesetas. 

Núrn. 107. Junn López Tofiño.—Un prado 
al sitio del Molino: linda con prados de Pa
tricio Alvarez y Saturio Alvarez y calleja del 
Molinillo; capitalizado en 2.S00 pesetas. 

Núm. 108. José López.—Un pajar en esta 
población y calle de la Cuesta: linda con ca
lleja de la Cárcel y pajar de Eugenio Her
nández; capitalizado en 1.375 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
d isponed art. 6ó. se hace tambieh saber a 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Guadarrama á 21 de Diciembre de 1879.— 
El Alcalde, Paulino Corral.—Por su mandado, 
el Comisionado, Ángel Blasco. 

D. León Campo, Alcalde de esta villa de 
Bclmonte de Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos loa 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 i 
1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá logar el dia"20 del 
mes de Enero del año 188o, á la hora de las 
diez de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario qne designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a h> 
mandado en el art. 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el BOL*-
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Tía OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1&69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el nilmcro de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie

dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramjento y en ia forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 183 de orden. D. Pedro PcTez.— 
Cna viña en este término y sitio de la Morra, 
con 700 cepas: linda Saliente Rafael Pérez; 
Mediodía Uirardó Sanche*; Poniente la, de-
he?n,V Norte Nemesio Carvajal; capitalizada 
en 41fc pesetas fifi céntimos. 

Núm. 2i 0. D. Isidoro Sánchez..— Una casa 
en esta villa, calle de la Solana, núm. 8: Jin
da derecha Julián San/; izquierda Justo Car
ralero, y espalda el nrnrm»; capitalizado en-
f»2 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 231. D. Francisco Salinas—Una 
casa calle de los Molinos, núm. 3i linda de
recha Hilario Cantero: izquierda Cirilo San
cho/ , y espalda el dicho Hilario:capitalizada 
en H7.r>* pesetas. 

Núm. 215. D. Ambrosio Torresano. Una 
casa calle de los Molinos, nunjt. 2: linda de
recha Pedro Diat: izquierda la calle, y es-

Íialda esa m p í o s : capitalizada en 1&7 pesetas 
0 céntimos. 

Núm. 244. t>. Gregrio Vázquez.—Una 
viña, sitio dé la Romera, con 415 cepas: lin
da Saliente Magdalena Manzanares; Medio
día Nicolás DiazjPcnientc Mntco Vázquez, y 
Norte Joaquín Sánchez; capitalizada en 500 
pcset.;s. 

Núm. 264. D. Mamerto Zafra.—Una casa 
por cima de la Fuente de Arriba: linda con 
I) . José Pastor y el camino: capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 281. 1). Eugenio Carretero.—Una 
tierra puesta de viña en la Nasa: linda Sa
liente Rufino Fernandez; Mediodía D. José 
Pastor; Poniente la Senda, y Norte la misma; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 307. D . Pedro López Infantes.— 
Una tierra en la senda del Bosque, de nueve 
fanegas; linda Saliente vecinos de Colme
nar; Mediodía Joaquin Sánchez; Poniente 
vecinos forasteros, y Norte Julián Muñoz; 
capitalizada en 1,275 pesetas. 

Núm. 212. Valentín Moreno.—Una tierra 
en el Mojón de Colmenar, de una fanega y 
seis celemines; linda Saliente Julián Váz
quez: Mediodía camino; Poniente vecinos de 
Colmenar, y Norte Francisco González; capi
talizada en '725 pesetas. 

Núm. 816. f>. Alfonso Morate. — Una vi
ña en Valdccabañas con 300 cepas: linda Sa
liente María; Poniente y Norte con la dehe

sa de Propios: capitalizada en 191 pesetas 77 
céntimos. 

Num. 325. Pona Isidora Raboso.—Un 
olivar con 37 olivas en la Camscha: linda 
Saliente Nicasio Pérez: Mediodía Erasmo la 
Sala; Poniente la Senda, y Norte León Cam
po; capitalizada en G50 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. f>5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de ce le 

brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

en el 
que llegué á cono

cimiento délos deudores y de los que quieran i 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al ¡ 
al artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

Belmontc de Tajo á 2U de Diciembre do 
1879.—El Alcalde, León Campo. —Por su 
mandado, el Comisionado, Benigno Martínez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia . 
D . Sebast iau Carrasco y Caíveute, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cittt¿ 
llama y emplaza á Pedro del Fe y Beren-

Lo que he dispuesto se publique 
BOLKTI.N OFICIAL a fin de que llegue á ( 

gio, natural de Mor ovar (Alicante), hijo 
Je Vu ti.rjanoA\ Ccjnstanza.de 18años de 
edhTJf^l^énofi^ero/éílWfrék'M es
tatura regular, color moreno, ojos pardos, 
pelo negro, y viste pantalón negro, caza
dora clara, chaleco de dril, botas de becer
ro con cañas color de café y gorra de se
da á la cábeía. el que n i f f dt^Bfífcm-
bre último vivía en la Ribera de Curtido
res, núm. 18, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la publi
cación de la presente en loa periódicos 
oficiales, cerní arezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo me ha
llo instruyendo por escándalo público; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
practiquen las oportunas diligencias en 
averiguación del paradero de dicho suje
to, y caso de ser habido lo presenten en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 
1879.=Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría, Leandro Diego Lo
sado. 

HueiiAYl*<a» 
D, Francisco Rendan, Jutz de primera 

instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corto. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de nue
ve dias á un sujeto conocido por Montes, 
y Demorado Pascual Ferrardez Montes, 
que ha habitado en el barrio de la Pros
peridad, calle de Gutiérrez, en unión de 
una mujer llanada loribia Ave» y tía, y 
del cual se ignora la demás filiación, 
para que dentro del espresado téimino se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenua con el fin de responde* 
á los carpes que le resultan en o;.usa cri
minal que se instiuye contra el mismo 
por lesiones á Epifamo Lúeas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A la vez en nembre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requieroá todas las 
Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, jara que si tuvieren co
nocimiento del paradero de dicho sujeto 
procedau á .-u captura y conducción á 
este Juzgado ó á (a cárcel de Villa, en 
donde quedará á disposición del mismo. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 
1&79.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Francisco 
Roudan.=El actuario, Diaz Aranda. 

Congrego 
D. Alfonso XII, Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Enrique 
Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de la misma. 

Por la preserite requisitoria se cita y 
llama á Emilio Poyatos López, natural 
de Granada, hijo de Antonio y Juana, sol
tero, carpintero, de 27 años de edad, que 
ha habitado en la calle de Jesús y María, 
18, principal, de quien es fiador'Vicente 
Alfaya Campal, habitante en la calle del i 
Espíritu Santo, núm. 12, segundo, para ! 
que en el térmiuo de 10 dias se presen- | 
te en este Juzgado á fin de que extinga 
la pena de tres meses üú arresto mayor 
y ocho días ñor indemnización de 40 pe
setas que le ha sido impuesta por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

En su virtud encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos do la policía judicial procedau á la 
busca y captura del mencionado sujeto, y 
so conducción, caso de ser habido, á la 
cárcel de Villa á disposición del Sr. Go
bernador de esta provincia. 

Dada en Madrid á 29 de Diciembre 
de 1879.=Eurique Ruiz Crespo.=Kl Es
cribano, Ezequiel Arizraendi. 

I n d u r a . 
Cédula de citación y emplazamien

to.—En la causa criminal réjfmdá en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 

i de la Inclusa y Escribanía de D. Victo-
\ riano Moreno contra Francisco Terrón 

Fernandez y otros por el delito de lesio
nes, se dictó sentencia con fecha 25 de 
Octubre último, cuya parte dispositiva 
dice así: 

«Parte d ispositi va de sentencia.—Fallo 
que debía declarar y declaro que los he
chos que motivaron la instrucción de esta 
causa y se estima probados, constituyen 
tití Qélitódé lesiones menos graves, y que 
no está probada la participación que en 
él se atribuye al acusado Francisco Ter
rón Fernandez; en su consecuencia le ab
suelvo libremente de todo cargo, decla
rando de oficio la cuarta parte de cosías 
del sumario y mitad de las de plenario. 

Así por esta sentencia, que a la vez que 
el auto de sobreseimiento libre ..de 7 de 
Julio y el de rebeldía y archivo de la cau
sa en cuanto á uno de los procesados que 
se dictó en 1.° del actual citando y em
plazando á! las partes para que dentro de 
Í0 dias acudan á usar de su derecho, lo 
pronuncio, mando y firmo.=M. Matías 
Rico.» 

Corresponde con su original óbraüte 
en la cansa de su razón, de que doy fe y á 
que me remito; 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para que le sirva 
de notificación, citación y emplazamiento 
en forma al procesado Francisco Terrón 
Fernandez por no haber sido habido é Ig
norarse su paradero, expido la presente 
cédula en Madrid á 30 de Diciembre de 
1879.=Victoriano Moreno. 

Palacio . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, refrendada del actuario 
D. Vicente Reyter, su fecha del dia de 
hoy, dictada en las diligencias de curo-

1 plimiento de un exhorto librado por el 
I Juzgado de primera instancia do la ciu-
I dad de Trinidad de Cuba en 18 de Octu-
l bre último, se convoca por segunda vez á 

todo9 los que se crean con derecho á la 
herencia abintestato del ultramarino 
D.Genaro Muntadasy Muriel, Médico 

¡ mayor graduado, primero efectivo de Sa
nidad militar, hijo de D. José y Doña 

1 Isabel, i ara que dentro del término de 
¡ 20 dias siguientes al de la inserción de 
' este edicto en la Gaceta de Madrid se 
I presenten en forma legal antedicho Juz

gado de primera instancia de la ciudad 
do Trinidad de Cuba á deducir el de que 
se crean asistidos; apercibidos do parar
les el perjuicio que se hagan acreedores 
por no comparecer en el término fijado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1879.= 
V.° B.°=Gal ic ia .=El Escribano, Vicen
te Reyter. 

Univers idad . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 
Por el presente se cita á D. Felipe 

León, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sitaon el convento dé lá3 Salesas, 
el dia 13 del actual^ á la una de la tarde, 
á prestar declaración pedida por Doña 
Bruna do Angnlo en el expediente pro
movido para que se la declaro pobre á 
fin de litigar óóh el expresado sujeto 
sobre pago de reales. 

Madrid 6 de Diciembre de 1879.= 
V.° B. d =Rubio y Cadena.=Por man
dado do su señoría. Juan Soriano. 

C o l m e n a r Viejo . 
D. Máximo Hernán, Licenciado en Dere

cho, Juez municipal de esta villa y co
mo tal encargado de la jurisdicción de 
ella y su partido por traslación del de 
primera instancia. 

Por el présente se cita y llama á loa 
que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen el patronato laical fun
dado en esta villa por D. Sebastian Sel 
Pozo, á fin de que dentro del término de 
30 dias, contados desde la publicación de 
este secundo edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezcan á usar del que se con
sideren asistidos en el expediente promo
vido en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á instancia de Cándido y Ani-

i ceta Guadalix soi)fe adjudicación do los 
enunciadosbienes;.bajoapercibimiento de 

t que transcurrido el plazo designado sin 
| comparecer ae liará al espediente el curso 
' que proceda y les parará el perjuicio que 
| haya logar; habiéndose opuesto hástá la 
' fecha Juan Millan Gonzalo, Manuel Her

nando García, Manuel del Valle Reina, 
Manuel del Barrio Goraéz, Pedro Rodrí
guez Arlas, como maridos y conjuntas 

Sesonas do Teresa Olalla Narbon, Felipa 
lalla Rodríguez, Gabina y Fausta Diaz 

Olalla y Amalia Sieteigl'-sia?, Juana bar
bón Cotillo, en representación de sus hi
los menores Juana y Jtili:mOlalla Narbon, 
habidos en su matrimonio con Aniceto 
Olalla; Francisca Rodtiguéz Arias, en la 
de su hijo, también menor, Lució Olalla 
Rodríguez, habido en el suyo con Manuel 
Olalla, y Nemesio Olalla Narbon, Rufino 
Diaz Olalla, Julián Olalla Rodríguez y 
Antonia Olalla por sí, todos vecinos de 
esta villa, exceptóla última y Pedro Ro
dríguez que lo son de Madrid. 

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Di
ciembre de 1879.=Máximo Hernán.= 
Por mandado de BU señoría, Miguel 
Guardiola. 

D. Máximo Hernán, Licenciado eú Dere
cho, Juez municipal de esta villa y co
mo tal encargado de la jurisdicción le 
ella y su partido por traslación del 
de primera instancia. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean coú derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía fun
dada en esta villa por D. Juan del Barco, 
para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezcan á usar del que se consideren asis
tidos en el expediente promovido en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
instancia de Juan Manuel de los Nietos 
sobre adjudicación de los indicados bie
nes; bajo apercibimiento de que transcur
rido el plazo designado sin comparecer se 
dará al expediente el curso que proceda 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Colmenar Viejo á 27 de Di
ciembre de 1879.=.\iáximo Hernán.= 
Por mandado de su señoría, Miguel Guar
diola. 

M«W bella* 
D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de pri

mera instancia de este partido. 
Por el presente so llama, cita y em

plaza al procesado Manuel Pardo Ortega, 
natural de Canarias, soltero, impresor y 
do 35 años de edad, cuyo sujeto se fugo 
con otrus de la cárcel de esta ciudad la 
madrugada del 28.de Abril del año antes 
próximo y salió del penáí de la Moncloa 
de Madrid licenciado por cumplido el dia 
11 del actual, ignorándose las señas 
de la casa en que habite en Madrid, para 
que dentro del término do 20 dias, a con
tar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta y BOLETÍN OFJICI.VL de la repe
tida villa de Madrid, comparezca eu este 
Juzgado con el fin deque demore Procura
dor y Abogado ert la causa que contra el 
mismo y otros so sigue sobre quebra-
miento ele condena; apercibido dé que en 
otro caso será declarado rebelde. 

Dado en Marbella á 27 de Diciembre 
de 1879.=Pauliuo Segura.=Por su man
dado, Antonio Amores. 

I ' i i i » r t u B i l í o -Catedral. 

D. Aureliano Medina, Juez de primera 
iustaucia del distrito de Catedral. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por D. José 
Fernandez López, natural do Madrid, que 
murió intestado, para que comparezcan 
á deducirlo eu este Juzgado dentro del 
término de 20 dias, contados desde la pu
blicación do esto llamamiento eu el últi
mo de los pueblos en que se verifique; 
advirtiéndose que no se han presentando 
herederos algunos, y de eiue si no lo ha-
ceu les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Puerto-Rico a 20 de Octubre 
de 1879.=AureIiano Modina.=El Escri
bano, Manuel Calderón. 
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4 Miércoles 7 de Enero de 1880. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

C e n i c i e n t o * . 

D. Eugenio Diaz Corralejo, Jaez muni
cipal de esta villa de Cenicientos. 

Hago saber que transcurrido con ex
ceso el plazo fijado en el segundo anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, fecha 10 de Noviembre, núme
ro 269, sobre «1 depósito de un caballo 
en este Juzgado, y no habiéndose presen
tado persona alguna á recogerle, se saca 
á pública subasta por precio de 100 pese
tas en que ha sido tasado, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 15 de Enero próximo 
en la audiencia de este Juzgado, y hora 
de las dos de su tarde, para con su im
porte pagar los daños y gastos ocasiona
dos, y si quedara algún sobrante, éste se 
depositará por si en alguna ocasión pare
ce el legítimo dueño del caballo, á quien 
se entregará dicho sobrante después de 
justificarlo cual corresponde. 

Y para que llegue a CV»uocimiento del 
público se pone el presente edicto, el 
cual se inserta en el B o l e t í n o p l c i a l de 
esta provincia. 

Ccnicientos29deDiciembrede 1879.= 
El Jaez municipal, Eugenio Díaz Corra
lejo.=Por su mandado, Ignacio Ordoñez 
Rio. 

! - i 7 
•mnT COLEGIO MATRITENSE. 

Señas del caballo. 

Un caballo capón, pelo castaño, de 
unos cinco años de edad, pequeño, como 
unas seis y media cuartas, con una es
trella en la frente. 

Dirección general do Beneficencia y 
Sanidad. 

• • 

Sección 1.a—Negociado 3.° 
Por la preseutc se cita y emplaza 

á las personas que deben ejercer el cargo 
de Patronos de sangre de la obra pía 
fundada en el pueblo de Brúñete de esta 
provincia por l). Juan Antonio Taboada 
y Ulloa, para que en el término de 15 
dias, durante los cuales se pondrá de ma
nifiesto en esta Dirección general el ex
pediente de deuuucia de los bienes de la 
expresada fundación, promovido por Don 
Julián Mugarza, expongan lo que A su 
derecho convenga sobre la referida in
vestigación. 

Madrid 18 de Diciembre de 1879 .= 
Kl Director general, C. Fernandez de 
Aldecoa. 

Departamento de Emisión. 
Teneduría del Gran Libro de. la Dirección 

/jeiieral de la Deuda pública. 

Habiéudose extraviado la iuscripcion 
nominativa del 3 |>«>r 100 consolidado no 
transforible, núiu. 50.721, de capital rea
les vellón 06.300, emitida á favor de la 
cofradía sacramental de Santa María del 
pueblo de Yébenes, en la provincia de To
ledo, se hace notorio á fin de que la per
sona en cuyo poder se halle la presente 
en las oficinas de esta Dirección general 
en el término de 30 dias, á contar desde 
el déla inserción en los periódicos oficia
l e s ; en inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado se de
clarará nula, de ningún valor ni efecto y 
fuera de circulación. 

Madrid 15 de Diciembre de 1871*.= 
El Jefe del departamento, José María de 
Eulate.=V.° B.°= El Director general, 
S. Arenillas. 
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Establecimiento central 
de Instrucción de Caballería. 

Debiendo procederse á la venta en pú-
l)lica licitación de 31 caballos de desecho 
'<qae existen en el mismo, tendrá lugar di
cho acto el dia 11 del actual, á la una de 
su tarde; en el cuartel del Príncipe de 
Asturias que ocupa el citado estableci
miento en e^ta ciudad. 

Alcalá de Henares 1.° de Enero de 
1880.=El Jefe del Detall, Aquilino Bores. 
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A S I G N A T U R A S . , 

Latín y Caste l lano.—Primer corso 
Lafin y C a s t c l l a n o . — S e g u n d o curso 
Retórica y Poética , 
Geografía • 
Historia de España 
HISTORIA U n i v e r s a l . ; 
Ps icología , Lógica y Etica 
Aritmética y A l g e b r a . . 
C.OWTRU y T r i g o n o m e t r í a . . . 
Física y Química 
Historia m i m a ' 
Fis io logía á Higiene 
Agricul tura elemental 
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PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO. 

Lengua Francesa^ 
Lengua I n g l e s a . ' . . 

D. Eduardo W l a s c o 
ídem 
ídem i 
P. Diego Ordovas 
ídem 
ídem 1 
ídem 
D. Manuel Nuftez Crespo 
ídem.' . 
D. Nicolás Sania Marina 
tdem 
ídem | 
ídem 

1 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y L e t r a s . . 
ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
Ba>hillcr en Ciencias 
ídem 
ídem 
Ídem 

| 
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DK MATRIOS LA. 

7 
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& 
3 
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10 
3 
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OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 21. 

Madrid 30 de Setiembre de 1870. = El Director del Colegio. Nicohis Escudero y Crrea. = El Secretario, Andrés Escudero. 
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CUADRO do las asignaturas de Segunda Ensoííauza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

A S I G N A T U R A S . 

Latín y Castel lano.—Primer c u r s o . 
Latiu y Caste l lano .—Seguudo curso 
Retórica y poética . . 
1 . illa 
HlMftrin d? España 
Historia U n i v e r s a l . . . •< 
I d e o l o g í a , U g i c a y Etica 
AUTUN-LICU y Algebra 
r.comctrm y T r i g o n o m e t r í a . . . . . . 
Física y Química...... 
Historia natural 
Fisiología c H i g U u e . . . . . 
Agricul tura e lemental . y 

Lengua Francesa ¿ . 
Leugua Inglesa 

PROFESORES QUF LAS TIENEN Á SU CARGO. 

D. Justo Sales FsU?l>aa 
P . Francisco Ortega y Soria *. 
D. Rafael Poyulos 
ídem 
D. Justo Sales Ksbibau 
Idcm 
D. Francisco Ortega y Soria. 
D. Felipe Ptcato*le y Rodríguez 
ídem 
D. Tomas Mallo y Lojmji 
í d e m . . . . . 
M"> 
ídem , 

D, Ju$to Snlos Est¿J)an 

f '^t,<1 1 al J¿WM 1 

IÍHT.OS ACADÉMICOS. 

Licenciado cu Filosofía y I.elrah 
Doctor eu Sagrada Teo log ía 
Doctor en Filosofía y Letras 
Ídem 
Licenciado en Filosofía y Letras 
ídem 
Doctor en Sagrada T e o l o g í a . . ; 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
, d C m 

Liconciadoen Filosofía y L e t r a s . . . . 
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1 
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NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 14. 

Madrid 29 de Setiembre de 1S79--El Director del Colegio, Felipe Pieacoste.-El Secretario, Francisco Ortega. 

-Wi RIORIJIL3?a Y i.BFI*:. :;T viro NTOÜIY 
MADRID: lsssO.-Oficina tipográfica del Hospicio. 


